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ADVERTENCIA. IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—\u25a0Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 45 pese-

tas ; semestre, 90, y up año, 180.
"

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 45 pesetas ;semestre, 90, y un aflo, 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y áoo aj año.

Inmediatamente que los señores .Alcaldes y Secreta-

rios reciban este Boletín,, dispondrán que se deje un

ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
> cera hasta el recibo del siguiente.

*£&»

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-B
ción -|

Anuncios particulares y avisos financieros... 6,oofl
Las lineas se miden por él total del espacio que ocupe el anuario.

S»°°

Suscripciojjes y venta de ejemplares, en ía Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr.. Esquerdo, 46
(Hospitalde San Juan de Dios). Fuera -de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración., con
inclusión del importe por Giro Postal.

Administración yTalleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

_
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 á 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado,: 1,50 peseta!

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Getafe

Pueblo de Fuenlabrada.
—

Año 1948 .

nada Carrera», polígono 1, parcela 139,
de cultivo S. C, tercera, y de cabida una
hectárea y 28 áreas, qué linda :al Norte,
con Francisco Navarro y Leandro Pérez ;
Sur, Luis Sauquillo, p. s. e. ; Este, ca-
ñada, y Oeste, Leandro Pérez.

A don José Maria Vaca Vara, herede-
ros.

—
Una tierra en esté término, paraje

«Llanillos», polígono 2, parcela 58, de
cultivo S. C.% segunda, y de cabida 64
áreas y 60 centiáreas, que linda: al Nor-
te, con herederos de Eugenia Vara Va-
ra ; Sur, Ayuntamiento ; Este, Jerónimo
Naranjo Sánchez, y Oeste, Ayunta-
miento.

Y para que conste, y surta los efectos
prevenidos en el Estatuto de Recauda-
ción antes "mencionado, se hace público
en el Boletín Oficial y se expone en d
tablón de anuncios de la*Tenencia de Al-
caldía de-Carabanehel Bajo» gara general
conocimiento.EDICTO A don Hermenegildo San Martin.—

Una tierra en este término, paraje «El
Mazo», polígono 7, parcela 867, de culti-
vo S. viña, primera, y de cabida 28
áreas', que linda: al Norte, con vereda
del Mazo; Sur, Santiago González; Es-
te, Hermenegildo Sánz, y Oeste, Bruno
Montero, Saturnino González y otros.

Don Víctor Sáinz Fernández, Recauda-
dor de la Hacienda Pública en -la ex-
presada Zona.

Getafe, a 7 de febrero" de 1951.
—

-El Re-
caudador, Víctor Sáinz Fernández.

(G. C.—9.405). Y nó teniendo conocimiento esta Re-
caudación de que los deudores comprew-
didos en este expediente hayan notificado
a la Delegación de Hacienda de esta pro-
vincia el lugíir de su residencia o el de
las personas que legalmente pudieran re-
presentarlos, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 127 del vigente
Estatuto de Recaudación, requiéraseles
por medio de edictos, que se'insertarán en
el Boletín Oficial de la provincia y sé
expondrán en el tablón de anuncios de es-
te Ayuntamiento, para que en el plazo, de
ochó días, a contar de la fecha de inser-
ción en el citado periódico oficial,compa-
rezcan en esta Recaudado]., personán-
dose en el expediente de su razón ;bien
entendido que dejado transcurrir dicho
plazo sin hacer uso de este derecho les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar, con-
tinuando todas las actuaciones en rebel-
día a todos los efectos de notificación.

igo saber: Que en expediente de
nio que esta Recaudación tramita

l<>0-

Magistratura de Trabajo núm. 5,
a varios deudores, y que a continua-

se detallan, por débitos de Contribu-
Rústicá del pueblo de Fuenlabrada,
spondientes al año 1948, en diligén-

de MadridY no teniendo conocimiento esta Re-
caudación de que los deudores compren-
didos en este expediente hayan notifica-
do a la Delegación de Hacienda de esta
proyincia eh lugar de su residencia o el
de las penscmas que legalmente pudieran
representarlos, en -cumplimiento dé lo
preceptuado en el artículo i'¿£ del vigen-
te Estatuto de Recaudación, requiérase-
les por medio de edictos, que se inserta-
rán en el Boletín Oficialde la provin-
cia y se expondrá en el tablón de anun-
cios de este Ayuntamiento, para que en

edicto

dada el día 10 del corriente se
lió al embargo de las fincas qug a
jno se reseñan, y qhe son como

icia de salarios se siguen en esta

tanda de Manuel Frutos Galán
ia d¡<

:ra de Trat jm. s
contra

don Blas Escolar Salazar .--^Una tie-
;n este término, paraje «Camino de
)», polígono 16, parcela 2.577, de
.0 regadío evéntuaLC, única, y de
la 2 hectáreas y 92 áreas, que linda:
orte, coi} el* camino de Pinto ; Sur,
icio Pérez y Julián Escolar ; Este,
:>s de la Vieja Escola?, y Oeste, Ju-
Escolar Pérez.

lo el

Auto Magistrado, st <r Díaz Bui-
—En Madrid, a 18 de febrero di

Resu: >ue t

la fe despido 3 ncia de salarios, que se
el plazo de ocho dias, a contar g
cha de inserción en- el citado pene
oficial, comparezcan en esta Recauda-
ción, personándose én el expediente de sj

razón ;bien entenáido que dejado trans-

currir dicho plazo sin hacer uso de este

derecho les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar, continuando: todas las actua-

ciones en rebeldía a todos los efectos le-

hallaban pendí-
nai Suprema de Justicia
casación, entre Manuei

xcmo. Tribu-
en trámite de

Ion Francisco García Expósito.*
—

Casarrubuelos, a 23 de febrero de 1951
El Recaudador, Víctor Sáinz Fernández

iVíctor Ruizi tierra en este término, paraje «Fre-
edos», polígono 5, parcela 574, de cul-
1 regadío cereal,, huerta, y de cabida
reas y 35 centiáreas, que linda: al
:te, con el camino de las Huertas ;
, parcela núm. 19 ; Este, Estanislao
o, p. s*. e., y Oeste, Tomás Ocaña

Tribunal dictó auto de incompeU
cón t

ia co-
(G.--9.409) cuencia d* spuesto en la

Lev di mbre dr

Pueblo de Carabanehel Bajo 1950 •s por m< \u25a0
. acompai

arta-«

gales.
Fuenlabrada, a 13 de febrero de 195 1

El Recaudador, Víctor Sáinz Fernández

>por-

BDfCTO
p. s. e

Francisco González Pérez.
—

G.—( Don Víctor Sáinz Fernández, Recauda-
dor de ja Hacienda Pública en la ex-
presada Zona,

1 1 i m
razón de 1;

al Supremo por

tierra en este término, paraje

turas Tocino», polígono 3, parcela
le cultivo regadío huerta, y ele ca-
ma hectárea y 33 áreas, que linda:

dispuí--Pueblo de Casarrubuelos.— Año 19*9 expedientes de
por esta Recau-

\u25a0cTón, por débitos de certificaciones de

Hago saber
qumi Ley c i, qu<

con José Pérez Pérez y otros ;
Miguel Ocaña Pérez, p. s. e. ;Este,
lío Manzano Orgaz, y Oeste, Joa-
Fernández Martín.

EDICTO
descubierto, así como por Contribución
Industrial, contra los deudores que a con-
tinuación se expresan, de par-adero deseo-

a las

Don Víctor Sáinz Fernández, Re

dor de la Hacienda Pública en
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Y para que sirva de notificación en
legal forma a Manuel Frutos, cuyo pa-
radero se desconoce, expido el presente,
que se publicará en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, a .8 de e«ero-
de 195 1.

—El Secretario, Pablo de Fuen-
mayor. —

Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo, Díaz Buisen.

de 1949, remitiéndolos por medio de car-
ta-orden a esta Magistratura, acompaña-
dos de la.oportuna copia de su resolu-
ción;

Provincial, de 10 de octubre de 1950,

que .estimó la reclamación promovida por
don Alejo Hernández López, en nombre
de Inmobiliaria «Urbana», S. A., sobre
derechos de alcantarillado.

sillas y dos butacas de oreja, unaauxiliar y un mueble bar. Un des
m'

madera castaño, estilo español ant£
compuesto de mesa, librería, un ba¿
ño y mesa auxiliar. Cuatro sillas y unllón haciendo juego, con asiento de cro, y dos jamugas con asientos demismb. Una lámpara araña,, de comedde bronce y cristal con doce luces imifdo velas.

Considerando: Que declarada ¡a in-

competencia del Tribunal Supnemb por
"razón de las nuevas normas sobre cuan-
tía litigiosa, y- recibidos en esta Magis-
tratura los autos', procede, a tenor de Jo
dispuesto en la Disposidón transitoria
quinta" de la Ley dtada, que se haga
saber a las partes su llegada, notificán-
dolas de que el recurso procedente, caso
de que a su derecho, conviniere entablar-
lo, es el de suplicadón.

Lo que se hace púb'ico a los indica-
. ectos.

(G. C. (1.
—

66 1)
Madrid, 14 de. febrero dé 1951,.— El

Secretario ( ilegible jH
(G. C.-789)

Y se advierte a los licitadores :
Que para tomar parte en la subastaberán consignar previamente, "sobremesa del Juzgado, el diez por ciento.

expresado tipo de treinta mil treseie'r
setenta y cinco pesetas.

Magistratura de Trabajo num. 5, Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Juan Banus Masdeu, y bajo
el núm. 25,' de 1951, R. Cl, se. ha in-
terpuesto recurso contenciosoádministrá-
tivo sobre revocación de acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial, de 28 de noviembre de 1950, dic-
tado en ia reclamación referente a liqui-
dación por impuesto de Derechos reales.

Lo que se hoce público a los indica-
de*; efectos.

de Madrid
EDICTO Vistos los artículos primero y siguien-

tes y la citada Disposidón transitoria
de dicha Ley,

Su Señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo:

En los autos que sobr- s se
han seguido en esta Magistratura de
Trabajo núm.^5, a instancia de Basilio
de la Torre y otros, contra la empresa
Salón de Té «Coso», se ha dictado el
siguiente

í Que no sé admitirán posturas que
cubran, por lo menos, las dos terce
partes del expresado avafúo.-

Que puede hacerse el remate a. calk
de ceder á un tercero"; y

Que los bienes muebles objeto, de
basta se encuentran- depositados en
der del ejecutado don Joaquín Rovillí
Martínez de Tejada, qué tiene su dom
lio en Madrid, calle de Goya, núm.
ciento dieciocho moderno.

Por recibidos en esta Magistratura los
autos de refprenda, acúsese recibo de
-su llegada con, mención de las partes
litigantes, número del rollo y Secretaría,
y notifíquese á las partes interesadas el
derecho de entablar' recurso de suplica-
ción contra la sentencia dictada por la
Magistratura de Trabajo en ipde diciem-
bre de 1945, por los- trámites y con los
requisitos establecidos ;en la Lev de 22
de diciembre de 1949.

Lo mandó y'firma,Su Señoría, de que
certifico.

—
Firmado: Díaz Buisen.

—
El

Secretario, ante mí, Pablo de Fuenma-
yor.

Auto.
—

Magistrado, señor Díaz Bui-
sen.

—
En Madrid, a 19 de mayo de 1950.

Resultando-: Que en los autos sobre
salarios, que se hallaban pendientes en el
Excelentísimo Tribunal Supremo de Jus-
tida, en trámite de casación, entre Basi-
lio de la Torre y otros, contra Salón de
Té «Coso», dicho AltoTribunal dictó au-
to de incompetencia como consecuencia
de lo dispuesto en la Ley de 22 de di-
ciembre de 1949, remitiéndolos por- me-
dio de carta-orden a esta Magistratura,
acompañados de la oportuna copia de su

Madrid, 16- de febrero de 195 1.
—El

Secretario (ilegible).
(G. C—788) Madrid, cinco, de marzo de mil no

cieptos cincuenta y uno.—El Secretar
Manuel Torres. —

-Visto bueno: El Jide primera instancia, Acisco Fernánt
Carriedo.

\u25a0Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Antonio Guglieri Navarro, y
bajo el núm. 27, de se ha inter-
puesto recurso contenciosoádministrátivo
sobre revocación de acuerdo de la Di-
putación Provincial, de 10 de febrero de
1951, sobfe .incompatibilidad del recu-
rrente y dé los señores Torres Cañama-
res y Pico de Coaña para desempeñar
las funciones que ejercen en la citada
Corporación,

(A..—15.218

resolución ; Y para que sirva de notificación en le-
gal forma *a Benedicto Regañón, cuyo
paradero se desconoce, expido el pre-
sente, que se publicará en el BoletIn
Oficial de la provincia de Madrid, a 8
de enerp de 195 i.—El Secretario, Pablo
de Fuenmayor.

—
Visto bueno: E} Ma-

gistrado de Trabajo, Díaz Buisen.

Considerando: Que declarada la in-
competencia del Tribunal Supremo por
razón de las nuevas normas sobre "cuan-
tía litigiosa, y recibidos, en esta Magis-
tratura los autos, procede^ a tenor-de lo
dispuesto en la Disposición transitoria
quinta de la Ley dtada, que se haga
saber a las partes su llegada, notificán-
dolas de que el recurso procedente" caso
de que a su derecho conviniere entablar-
lo, es el de suplicación.

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 7
En los autos de juicio verbal de fal

seguidos en este Juzgado bajo el nún
r_° 595 de orden del año 1950, contra '.lian Ferraz Moreno, por hurto, se ha d
tado sentencia, cuyo encabezamiento
parte dispositiva son del tenor literal
guiente : ,

(G. C—918) (I.—658)
Lo que se haoe público a Jos indica-

dos efectos.
Madrid, 20 de febrero de 1951.

—El
Secretario (ilegible).Vistos los artículos primero y siguien-

tes y la citada Disposición transitoria
de dicha Ley,

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Sentencia.
—

En la villade Madrid, a
de enero de 195 1.—El señor don Li
G. de Ojesto,tJuez municipal propieta:
del núm. 7, habiendo visto las presenl
diligencias de juicio verbal de faltas, <

guidas entre partes :de la una, el Min
terio Fiscal, "

en representación de la ;
ción pública, y Julián* Ferraz Moreno,
la otra, como denunciados, cuya edad
demás circunstancias ya constan anterk

(G. C.-858)

Su Señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo:

administrativo Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que ten¿afi
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvaren él a la Administración, que
por don Fernando de Alvear y Abaurrea,
y bajo elnúm. 12, de 1951, R. C, se ha
interpuesto recurso contenciosoádminis-
trátivo sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, de 24 de ostubre de ¡1-950, que
desestimó la reclamación del recurrente
por concepto de arbitrio sobre incremento
del valor de los terreras.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por recibidos en esta Magistratura los
autos de referenda, acúsese recibo de
su llegada con mención de las partes
litigantes, número del rollo y Secretaría,
y. notifíquese a las partes interesadas el
derecho de entablar recurso,4 de suplica-
ción contra la sentencia dictada por la
Magistratura de Trabajo en 24 de octu-
bre de* 1947, por los trámites y con los
requisitos establecidos en la Ley de 22
de diciembre de. 1949.

Lo mandó y firma Su Señoría, de que
certifico.

—
Firmado: Díaz Buisen.-— El

Secretario, ante mí, Pablo de Fuenma-
yor.

EDICTOS

POr el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Antonio Alvarez López, y bajo
d núm. 17, de 1951, se ha interpuesto re-
curso contenciosoádministrátivo soére re-
vocación de acuerdo de la Excma.* Dipu-
tación Provincial de Madrid, de 27 de
noviembre de 1950, desestimando recla-
mación recurrente contra admisión de de-
terminados aspirantes al concurso-oposi-
ción a plazas de Jefes de Negociado.

Lo que-se hace público a los indica-
dos eíectos.

Fallo : Que debo Condenar y condei
al denunciado Julián Ferraz Moreno a
pena de diez días de arresto menor, i
"demniíiación de 75 pesetas y al pago
las costas del juicio, y notifíquesele es
resolución por edictos, (que se insertar;
en el BoLExífí Oficial de esta provinci

Asypor esta sentencia, lo pronunci
mando y firmo.—Luis G.'de Ojesto. (R
bricado.)

mente ; y

Madrid, 20 de febrero de 1951.— El
Secretario (ilegible).Y para que sirva de notificación en

forrria legal a las partes, cuyo parade-
ro actual se desconoce, expido el pre-
sente, que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia, en Madrid, a 8de" enero de 1951.— El Secretario, Pablo
de Fnenmayor.— Visto bueno: El Ma-
gistrado de Trabajo, Díaz Buisen.

(G. C.-857)
Madrid, 8 de febrero de 1951. _E1 Se-

cretario (ilegible).
La anterior sentencia fué publicada

leída en el día de su fecha. Y para su i
serción en el Boletín Oficialde esta pr
vincia y sirva de notificación ,en forma
denunciado Julián Ferraz Moreno y a
denunciante Julia Más Llórente se exf
de la presente en Madrid, a 25 de. ene,
de 195.-1.

(G. C—637) PROVIDENCIAS JUDICIALES
•Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de Jos que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Antonio Sánchez Jaro y otros,
y bajo el núm. 20; de 195 1, se ha inter-
puesto recurso contenciosoádministrátivo
sobre revocación de acuerdo de" la Co-
misión Municipal Permanente dd Avun-
tamiento de Madrid, de 1 de diciembre
de rg5d, por el que se declara en es-
tado de ruina la finca núm. 16 de la ca-
lle de! Bastero.

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA

(G. C—919) (1—<¡S9>
JUZGADO NUMERO i9 (B.-55S

Magistratura de Trabajo núm, 5,
de Madrid

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor don Acisclo Fer-nández Carrjedo, Magistrado, Juez de
primera instancia número diecinueve de
esta capital, en autos ejecutivos segui-
dos a instancia del Procurador don Ju-lioPadrón, en nombre de don Antonio
Gelonch Ayerbe, contra don Enrique Joa-
quín Roville y Martínez de Tejada . so-bre pago de pesetas, se sacan a la'ven-
ta en pública subasta, que se celebrarápor primera vez en la Sala audiencia deeste Juzgado, el día siete de abril próxi-mo, a las doce de su mañana, v por eltipo de treinta mil trescientas setenta v'
cinco pesetas, en que han sido tasados,los bienes muebles embargados al ejecu-tado, que son los siguientes-

Una motocicleta marca «Guzzi Hispa-
nía», motor núm. i.o4S, cuadro L041matricula M-8462I. Un comedor* de maldera de roble, compuesto de mesa paradoce cubiertos, aparador y trinchero seis

En los autos de juicio verbal de fa
tas seguidos :en este Juzgado bajo el ni
mero 260 de orden, del año 1950, coi

tra Pilar Pingarrón Montero, por est;
fa, se ha dictado sentencia, cuyo encab
zamiento y parte dispositiva son del ti
ñor literal Siguiente: -
.. Sentencia.— En la villa de Madrid.

7 de septiembre de 1950.
—

El señor de
Francisco, IfiigUéz Celestino," Juez rnun
dpal sustituto del núm, 7, habiendo vi:
to las presentes diligencias de juicio ve;

bal dé faltas, seguidas-entre partes: d
la una, el'Muiisterio F'scal,en represer
tacióá de la acción pública, y Pilar Pir
garrón Montero, dé la otra, como denur
ciada, cuya edad.. y demás circunstancia
ya constan .anteriormente ; y

En los autos que sobre despido se si-guen en esta Magistratura de Trabajo
numero 5, a instancia de Cristis Ro-dríguez Cordero, contra Benedicto Re-gañón (Salón de Té «Bellas Artes») seha dictado el siguiente

Auto.—Magistrado, señor Díaz Bui-sen.—En Madrid, a !7 de febrero de
J950.

EDICTO

Lo que se hace púb'io a ¡os indica-
de-, tflectos

Madrid, 6 de febrero de 1951*.
cretario (ilegible).

—El Se-

(G. C—636)

Resultando: Q¥e en los autos sobredespido, que se hallahan pendiente en elExcelentísimo Tribunal Supremo de Jus-ticia, en trámite de casación, entre Cris-tina Rodríguez Cordero, contra Bene-dicto Regañón (Salón de Té «Bellas Ar-tes»), dicho Alto Tribunal dictó auto deincompetencia como cónsecuenda de lodispuesto en la Ley de 22 de diciembre

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvaren él ala Administración, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
y bajo* -el núm. 23, de 1951, R. C., ;e
ha interpuesto recurso contenciosoádmi-
nistrátivo sobre revocación de acuerdodel Tribunal Económico Administrativo

Fallo: Que debe condenar y conde**»
a la denunciada Pilar Pingarrón Monte
ro a la pena de quince días de arreste
menor y al pago de las costas del _ jui*
ció, y notifiquese esta resolución por me
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dio de edictos, que se insertarán en el
Boletín Oficialde esta provincia,- y asi-

mismo se condena a la denunciada a 20

pesetas de indemnización para su entre-

ga a Ja denunciante Carmen García ¡An-

tolín en cuya suma ha resultado defrau.
'
Ill m^m^-^-^-^-^M

ma al denunciado Asterfo Hipólito Ca-llejo, mediante a desconocerse su actualdomicilio, se expide la presente en Ma-drid, a 20 de febrero de 195!.

S5

En la villa de Madrid, a 15 de febrero
df I951-—El señor Juez municipal del
número 16, don Carlos Serratacó Viada,
vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de'ltt una,
el Ministerio Fiscal, y de ¡a otra, como
denunciado, Cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, Ambrosio Izquierdo
Lobo,

el.Ministerio Fi; eTaotra^roffl
denunciadas, cuya, edad y demás circuns-
tancias ya constan, Carmen López Pas-
tor, Mercedes González, Sa Mer-
cedes Ariznavarreta Gonzá;

Fallo: Que debo o&ndéna d«ao
a las denunciadas Carmen López Pastor
y Mercedes González Sandino a la pena
de un día dé arresto menor a cada una
y ai pago por. mitad de las costas deí
juicio; y que asimismo debo absolver *y
absuelvo- a la también denunciada Mer-
cedes Ariznavarreta González.

(B—1,125)
JUZGADO NUMERO 16

H\sí por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo-—Francisco Iñiguez Ce-
lestino. (Rubricado.)

En el expediente- de faltas seguido tneste Juzgado municipal bajo el núm
'
7,j

de 1949, por hurto, contra Leónides Mo-ral Gutiérrez,. dtí v.einte años, soltera,•hija de Eustaquio y Cecilia, natural deBenavente y en la actualidad en ignorado
paradero, se ha dictado la sentencia cu-yo encabezamiento y parte dispositiva
literalmente copiados, dicen así:

En Madrid, a 22- de febrero de 1951
—

El señor don Carlos Serratacó Viada,
Juez municipal del núm. 16, de esta ca-pital, vistas las diligencias seguidas en-
tre partes : de la una, el Ministerio Fis-
cal, y de ia otra, como denunciada, Leó-
nides Moral Gutiérrez,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
á la denunciada Leónides Moral Gutié-rrez, declarando de oficio las costas cau-
sadas én, este juicio.

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y -firmo.

—
Carlos

Serratacó Viada (rubricado).'

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mii-nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.—Benjamín
Caro (rubricado].

La anterior sentencia fué publicada y
leída en en el día de su fecha. Y para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia y sirva de notificación en for-
ma a la denunciada Pilar Pingarrón
Montero, mediante a desconocerse su ac-
tual domicilio o paradero, se expide la
presente en Madrid, a 20 de febrero de

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denundado Ambrosio Izquierdo Lobo
a la pena de diez días de arresto menor,
que deberá cumplir en la Prisión de Hom-
bres correspondiente; a que. en concepto
de indemnización abone a Rafael Bote-
lla, o a quién legalmente- le represente,
la cantidad dé 272 pesetas, y al pago de
las costas del juicio.

si por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y. firmo. —

Carlos
Sc'rratacQ Viada (rubricado)*.

Publicación de la anterior sentencia.
—

Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal núm. ió, fué leída y publicada
la anterior 'sentencia por el señor Juez
que ¡a firma; doy fe,—Benjamín, Caro
(rubricado).

Así /por esta mi. sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Carlos

Serratacó Viada (rubricado).

(B.—1.1.27)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
r(¡ 465 de orden, del año 1950, contra
Asterio Hipólito Calleje, por lesiones, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente :-

Publicación de la anterior sentencia.
—

Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal núm. 16, fué kída y publicada
la anterior sentencia por el señor Juezmunicipal que la firmo; doy fe.

—
Benja-

mín Caro (rubricado).

Y para que conste y a fin*de notificar
la sentencia a" las- referidas condenadas
Mercedes González Sandino y Mercedes
Ariznavarreta González se expide la pre-

en Madrid, a 15 de febrero de 195 1

C—Sio) (B._1.031)Y para que conste y a fin de notifi-
car lá sentencia al referido denunciado
se expide la presente en Madrid, a 15de febrero de 1951.

Sentencia.— En, la villa de Madrid, a
26 de octubre dé 1950.— El señor don
Luis Gutiérrez -de Ojesto, Juez municipal
propietario del núm.. 7, -habiendo visto
las presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal; en representa-
ción de la acción pública, y Asterio Hi-
pólito Callejo, de la otra, *

como denun-
ciado, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente ; y \u25a0

CITACIONES
(G. C—809) (B.—1.030)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

En d expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 655, de 1950, por lesiones, con-
tra Mercedes Ariznavarreta González, de
diecinueve años dé edad, soltera, "hija de
José y de Mercedes, natural de Córdoba,
y Mercedes González Sándino, de cua-
renta y seis años de edad, casada, hija
de Eugenio y'de María, natural de Quin-
tanar de la Orden (Toledo), y Carmen
Lópea Pastor, y en la actualidad las dos
primeras en ignorado paradero, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, literalmente copiados,
dicen así:

Y • para que conste y sirva de notifi-
cación a Leónides Moral Gutiérrez se
expide.da presente en Madrid, a 22 de
febrero de* 195 1.Fallo: Que debo conderiar y condeno

al denunciado Asterio Hipólito Callejo a
la pena de 50 pesetas de niulta, repren-
sión privada y al pago de las costas del
juicio; y notifíquesele está resolución
por edictos, que se- insertarán en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

(G. C.r^goi) (B.—1.144)

En -el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 478, de 1950, por estafa, contra
Ambrosio Izquierdo" Lobo, de treinta v
nueve años d-é edad, hijo de Isidro y de
Prudencia, natural de Aldealengua de
Santa María (Segovia), y en la actuali-
dad en ignorado paradero, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva, literalmente copiados, di-

JUZGADO NUMERO 6
• Garda Hernández (Gabriel), hijo de

Gabriel y de Josefina, domiciliado últi-
mamente en la calle de Canales, núme-
ro 57, Mediodía y en San Bernardo, nú-
mero 30, primero; comparecerá el día 15
de marzo,, a las diez horas, ante el Juz>-
gado municipal núm*. 6, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, segundo, a celebrar juicio de faltas

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo,

—
Uuis Gutiérrez de Ojes-

to. (Rubricado.)
La anterior sentencia fué publicada y

leída eñ el día de su fecha. Y para su
irtserción en el Boletín Oficial de esta
provincia y sirva de notificación en for-

En la villa de Madrid, a 15 de febrero
de 195 1.

—
El señor don Carlos Serrata-

có Viada, Juez municipal del núm. 16,
vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de 'la una,cen así
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"^portantes, respectivamente, diez y cuarenta y *inco (pesetas, am-
bos por Tasa provincial de -Rodaje d-i ejercicio 1949, y expedidos,
e¡i virtud de resolución recaída sobre el expediente número 637, mi-
dado con denuncia de la Guardia Civil, a nombre de don Luis Ji-
ménez Villanueva, vecino de Aranjuez, y, clasificar, en virtud del
otado expediente, a don Plácido Alonso Muñoz, vecino de Aranjuez.
jalle de Alpages, número 2, como propietario de una bicicleta, en
'a signatura í-B de la Tasa 'provincial de Rodaje, correspondiente

1-949, por un importe de diez pesetas, conforme preceptúa
¡j[ artículo 7.0 de la vigente , Ordenanza reguladora de la indicada
'.asa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo pr'e-
Vlf°e" los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de
emte y veinticinco pesetas, respectivamente,

2.008. Clasificar, en virtud de denuncia número 22, suscrita en
por la Guardia Civil, a d®n Fructuoso Julián Pérez, ve-

'no de Barajas; calle Fragua, número 5, como propietario de un'
0 alastrado por -dos caballerías, en la signatura 2-C de la Tasa

Provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1.949, P°r un im-
e de sesenta pesetas, conforme preceptúa el artículo 7." de 'a

gente Ordenanza reguladora de. la indicada Tasa, así como sancio-
r a dicho interesado, con arreglo a -lo previsto en los artículos

tici Hde la referida Ordenanza, con multas de ciento veinte y vein-

,C0 Pesetas, respectivamente.
yj'°°9- Clasificar, en virtud de denuncia número 7, suscrita en. «a del Prado por' la Guardia Civil, contra don Benito Garqa Me-

C3 d0" EUa§ Juzgado, vecino de dicha localidad, calle de San

W ,VÚmero 23, como propietario de una bicicleta, en la signa-

do de la Tasa Provincial de Rodaje, correspondiente al ejer-

arfe,1949' P°r un importe de diez .pesetas, conforme preceptúa el,

asi".* 7-° áe la vigente Ordenanza reguladora de la indicada lasa,

ios w0.sanci°nar a dicho interesado, con arreglo, a lo previsto en
y vein'C • os 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de veinte

2 a,?nC^ P^tas, respectivamente. ; . C r.¿

tíecto ?' Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
•u' J°s recibos números 9.110, de signatura T-B, y apj, de multa,

r.996. Clasificar, en virtud de denuncia númefa 19, suscrita en
Canillejas por la Guardia Civil, a don Felipe Alonso Martín, vecino
de Barajas, alameda de Osuna, como propietario de. un carro arras-
trado por una caballería, en la signatura i-C de la Tasa provincial
de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1949, por un importe de
cuarenta pesetas, conforme preceptúa e! artículo 7-° de la vigente
Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como sancionar a di-
cho interesado, con arreglo a lo previsto, en los artículos 22 y 24
en relación con el 26 dé ja referida Ordenanza, con multas de veinti-
séis pesetas eoñ sesenta y seis céntimos y ocho pesetas con treinta
y tres céntimos.

i.997.' Rectificar, en. resolución de reclamación formulada a! efec-
to, la base tributar ja que en la Tasa provincial de Rodaje del ejer-
cicio 1,950 corresponde -al vehículo propiedad de don Emilio Butra-
gueño Serrano, vecino de Getafe, calle de Hormigo, numeró 6, en
el sentido de que le sea expedido recibo de signatura 2-C, importante
sesenta pesetas, admitiéndole en descargo el que obra en ¿su poder,
de signatura i-C, número 3.343., por valor de cuarenta pesetas.

1.998. Dar de* baja, en resolución de reclamación formulada al
efecto, el recibo número 279," de- signatura i-C, importante cuarenta
pesetas y expedido por Tasa provincial de Rodaje, correspondiente
al ejercicio 1930, a nombre de don Florencio Cabrero, como vecino
de Canillas, actualmente domiciliado en .Madrid, calle de Francisco
Altimiras, número 17.

1.999- Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
efecto, los recibos números 4,226 y 893/ ambos de signatura i-C,

importantes cuarenta pesetas cada uno y expedidos por Tas;;

vincial de Rodaje, respectivamente, de los pjrcicios 1949 y 1950,

a nombre de don Manuel Carballeira Yerdaguer, vecino de Candile-
jas, calle de Miguel Yuste, número 30.

2.000. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada a!
efecto, 'los recibos números 350 y 351, ambos de signatura i-B. im-
portantes diez pesetas cada uno y expedidos por Tasa provine:
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Don Jaime Santos Briz, Juez municipal

tituta^fc^ueñt^l^Vaileea^^^dridjí

ñora,, como igualmente su paradero
cuyo juicio, y por medio del présente 'secita a -dicho -denunciado Mariano 'Se'g-0
vía Herranz, para. que el día 16 de mar"zo, a las once y treinta- horas, eornpa"
rezca ante la Sala de audiencia de ¿te
Juzgado, sito én la calle de Nuestra'^
ñora de! Carmen, núm. 1, a fin de asistira la celebración del juicio..

'

a

por escápdalo, bajo el núm. 33, de 1951,
H

\u25a0

denunciada, para que comparezca provis-
ta de las pruebas .de que intente va-
lerse.(B.—1.14-.

(B.
—

1.219) ___Hí saber: Que en este Juzgado de
iicargo se sigue juicio verbal de faifas

con el núm: 760, de 1949, For escándalo,

contra Baltasar Sánchez Fuentes, de die-
ciocho años, soltero, dependiente, hijo
de Baltasar y de Josefa, natural y ve-
cino del Puente de Vallecas,. c«yo actual
domicilio se ignora, como igualmente* su

paradero, a cuyo juicio, y por medio dei
presente; se cita a dicho denunciado Bal-

tasar Sánchez Fuentes, para que d día
16 de marzo, a las once y treinta ho-
ras, comparezca ante la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Nuestra. Señora del Carmen, núm. 1, a
fin, de asistir ala celebración del juicio.

(B—1.205)

JUZGADO NUMERO 8

•rtuno juicio, que
-ito en la

Rey, 17, e

JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltas núm. 1S5.
1950, por estafa. —

Manuel Burgos Ra-
mírez, domiciliado últimamente en la ca-
lle del Capitán, núm. 29, de Aranjuez,
comparecerá el día 21 de marzo, ¡

y media horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-

:c Hermanos Alvarez Quintero,- nú-
mero .3, piso segundo, a fin de celebrar

io de faltas antes mencionado.

(B.
—

1.207)

COLMENAR VIEJO
.Por proveído del señor don Juan An-

tonio Lorente Pellioer,. Juez comarcal de
Colmenar Viejo' (Madrid), en diligencias
remitidas por lá Superioridad para la ce-
lebración del juicio verbal de faltas "a
virtud de denuncia de la-Guardia Civil
contra Mauro Miguel Ciruelo, que tuvo
su último domicilio conocido en la calk:
del Genera! Mola,, núm. 56, de Madrid
por estafa de di:ero a Cándido 'Alonso
Montalvo, de Navacerrada, se ha seña-
lado ntie'vamepte a dicho efecto el día

-
de abril, a las diez horas y treinta mi-
ñutos, en el local de este Juzgado 'comar-
cal, sito en la calle de Boteros, de Col-

(B.— j
I(i. C—

-
1.006) (B.—1.310)

tuno juicio, c¡
juzgado, sito

Vara del Rey, 17, el día 14

cío. para

de oue intente valerse.

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 629, de
1950, por lesiones en atropello.^-Mdría
Perca Joseph, comparecerá ei día 16 de
marzo, a las once horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la

\ guilera, núm.. 20, piso
tebrár ei juicio de

faltas antes mencionado.

Don Jaime Santos -Briz, Juez municipal
titular del' Puente de Vallecas (Ma-
drid).
Hago saber: Que en. este Juzgado ch.

mi cargo se sigue juicio verbal de faltas
con el núm: 32* de 1950, por hurto, con-
tra Lucía Cardín Silva, de vdntidós
años, soltera, hija de Vicente y Carmen,
natura! y vecina de esta localidad, cuyo
domicilio actual se ignora, como.' igual-
mente su paradero, a cuyo juicio, y por
medio del presente, se cita a 'dicha de-
nunciada Lucía -'Cardín Silva, para que
el día 16.de marzo, a las once y treinta
horas, comparezca ante la Sala de au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle.
de Nuestra Señora del Carmen, núm. 1,

a fin de asistir a la celebración del juicio.
(B.—1.206)

m.enar Viejo
(G. C—93+) (B.—1.187) (G. C.-885) (B.—1.108)

(B.—1.217) PUENTE DE VALLECAS
0<><

Don Jaime Santos Briz, Juez municipal
titular del Puente de \'allecas IMa-
drid).

AVISO
En* el juicio de faltas núm. 736

1950, seguido por hurto, #contra Isabel
García Parra. acordado ía
bración del oportuno juieo

Por traspaso del establecimiento de vi
nos de la calle "Echegaray, 17, «Las Re
jas», de esta, capital," propiedad de doi
Juan Caballero Sánchez, los nuevos due
ños. don Manuel y don Dionisio Gonzále
Fernández lo hacen público para que ei
el término de' ocho días presenten las re
clamaciones pertinentes, si a ello hubier
lugar, en -la calle Echegaray, 14, bodeg;
«El Norte».

'
»

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue juicio verbal de fal-
.tas con el núm. 542, de 1950, por lesiei-
nes por mordedura de perro, contra Pu-
rificación Ortiz García, de cuarenta y

dos años, casada, sus labores, hija de
rite y Victoria, natural de Novelet

encía), vecina de este término, cuyo
actual domicilio se ignora, como igual-
mente su paradero, a cuyo, juicio, vpor
medio del presente, se cita a dicha de-
nunciada Purificación Ortiz García, pafa
que -el día 16 de marzo, a las once y

oras, comparezca ¡ Sala
neia de este Ju2gad

Don Jaime Santos Briz, Juez municipal
titular del Puente dé* Vallecas (Ma-
drid)-.

(B.—1.216) Madrid, 10 de marzo de 1951
(A..—-15.217)

a plaza de
im. 17, el día 14 <;-

Ctiyo acto
iiz, eomo

-
Hago saber-: Que en este Juzgado de

mi ear-go se sigue 'juicio verbal de faltas
con el núm. 105, de 1950, por lesiones

'ir.prudcrcia, contra Mariano Sego-
via Herranz,* de dieciséis años, carpinte-

lijb ele Luis v María, natura! de Na-
valpera! de Pinares (Avila), vecino de
este término, cuyo actual domicilio se ¡g-
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provincia de Madrid se publica
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Vuestra- Señora del Carmen, nú-
• 1, a fin de asistir a la ce •

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
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Rodaje, correspondiente al ejercicio 1950, respectivamente, a nom-
bre de don Fernando y doña Pilar Castillo García, vecinos de Cani-
llas, carretera de 'Aragón, número 17.

para el ejercicio 1950 de la Tasa de referencia, por la misma razo
de estar al corriente en su pago ante el Excelentísimo Ayuntamient
de Madrid, según licencia número 312M

Clasififtir, en virtud de. denuncia número r$* suscrita en
Canil i la Guardia Civil, a don Fernando Coronado de la

i de Barajas, calle de San Julián, número 5, como pro-
le un carro arrastrado por d Herías, en ta signatura

\u25a0spondiente al ejercicio
un ¡m* forme preceptúa el4ar-

te Ordenanza reguladora de la indicada Tasa,
mo sancíbnar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en
uculos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de ciento

veinte y veinticinco pesetas, respectivamente.

\u25a02-( nación formulada
tocto, "el recibo número 7.815, de signatura i-B, importante di

pesetas, y expedido por Tasa provincial de Rodaje, correspondier
al ejercicio 1950, a nombre de don Raimundo Gómez García, vedi
de Pozuelo de Alarcón, carretera de Carabanphel, número 7.

2.005. Estimar reclamación formulada por doña Cruz Guiñai
Montero, vecina de Fuencarral, calle de Nuestra Señora de Valvt
de, 12, y, ep su 'consecuencia, devolverle el importe de cuarenta
cinco pesetas que por Tasa provincial .de Rodaje, ** correspondier
al ejercicio 1950, satisfizo a nombre de su difunto esposo, don Ju;
López Crespo, mediante uno de los recibos números 1.506 y i-5c
ambos de signatura i-C e importantes cada uno cuarenta pesetas.
correspondiente placa, devolución que* se efectuará con cargo al c
pítulo .XVII,artículo único, copcepto número 344/2 del vigente Pi
supuesto de Gastos; y, asimismo,, rectificar el recibo que -susbsist
por afectar a la base tributaria de un carro arrastrado por dos cab
Herías y no por una, en el sentido eje que le sea expedido recibo
signatura 2-C, e importante sesenta pesetas, admitiéndole en d
el que obra en su poder de signatura i-C, Dor- valor de cuarenta _

• setas. •

2.002. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada a!
, los recibos números 4.290 y 325, ambos de signatura i-C,

importante cada uno cuarenta pesetas y expedidos, respectivamente,
por Tasa provincial de Rodaje de los ejercicios 1949 y 1*950, a- través
del Ayuntamiento de Vicálra m luán Fernández

en ra. -tar al coi nte el
Excelentísimo Ayuntamiei id.

2.003. Estimar reclamación formulada p rutos
Bermej en
su

Rodaje, correspondí

>s, -en i
a tener satisfecha la referida
el Excelentísimo Ayuntamiento

I.6I7 \u25a0 \u25a0\u25a0 rnp

ul°- iidi ;to dé G;
10' dar c: atura i-C, e im-

:r"enta P" mismo interesado

2.006. Clasificar, en virtud de denuncia número 1.26S. suscn
en Colmenar de Oreja por la Guardia Civil el día 11 de junio <

1950, a don Pablo* Higueras Higueras, vecino de dicha locaüda
cantera de San Miguel, como .propietario de una bicicleta, pn

natura í-B de la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente ¡

cicio 1949, por un importe de diez pesetas, conforme preceptúa
articulo 7.a de* la vigente Ordenanza reguladora de la indicada las
así como sancionar, a dicho interesado, con arreglo a lo Vevist0 £

los artículos 22 y 24 de la- referida Ordenanza, con mu'tas de
nicinco .pesetas, respectivamente

-.007. Darde baja, en resolución de redamación
efecto, los recibas números 9.ro8, de signatura' í-B. y 198. de mu


